
<v

i- 255995

entorta

paca
una patente de Invención 
por veinte años en Espada

a faooc de la  r*s»

Werkspoor N. V.
-  sociedad holandesa -

restiidenle en

Meterdam ( Holanda )
62, Oostenburgermlddenstraat

poc:

» MEJORAS EN LA CONSTRUCCION DE VEHICULOS CUYA PARTE SUSPENDIDA 
ESTA SOPORTADA POR CUATRO UNIDADES NEUMATICAS DE SUSPENSION O 
CUATRO JUEGOS DE UNIDADES NEUMATICAS DE SUSPENSION ».

8 3  331 £33 CSi 8 3  CCS 8 3  8 3  223 8 8  S S

Con la  prioridad de so lic itu d  patente holandesa Nfi 236*457 del 
día 24 de Febrero de 1959*



I

El invento se re fie re  a un vehículo que 

comprende por lo  menotr cuatro unidades neumáticas de suspensión
l

o cuatro grupos de unidades neumáticas de suspensión para so- 

| portar a aquella parte del vehículo que ha d^ser a islada del
i

5 impulso del camino, estando lib re  dicha parte en c ie r ta  exten-

alón para moverse en dirección horizontal y v e r tic a l ,  mien-

I tra s  que la  a ltu ra  soportadora de cada unidad de suspensión j
' o grupo de unidades de suspensión se retiene automáticamente

j l  j
i en su valor correcto por medio de un dispositivo  ajustador*
! ,

10 , La desventaja de este tipo  de suspensiones neumáticas para !
i

¡ vehículos es que, a no ser que los ouatro grupos de unidades ¡
i '
, de suspensión están neumáticamente lnterconeotados, pueden ¡
| 1

e je rce r  fuerzas soportadoras desiguales* Esto puede haoer que !
la  carrooería  del vehículo se someta a esfuerzo to rsio n a l. A- j

■

15 demás, e l  hecho de que bajo ta le s  circunstancias la s  ruedasi
separadas están  diferentemente cargadas, hace que e l  juego de 
ruedas, en e l caso de vagones de fe r ro c a r r i l ,  se ajusten  asi- 

i yátricamente en e l  tramo de v ía , lo que a fec ta  dasfavorable- 
: mente a la  condición de desgaste y ae marcha. Con e l  objeto1 i

80 de elim inar estos inconvenientes se ha propuesto ya an terio r- 1
mente e l  interconectar neumáticamente dos unidades de suspen- 

j sión o grupos de unidades de suspensión situados en un mismo 
¡i  plano de sección transversal respecto a l vehículo y controlar- 
j le s  por medio de un solo d ispositivo  ajustador, una carga de- 

85 sigua l, que oourriera posiblemente, será absorbida entonces
por lo s grupos restan tes  de unidades de suspensión. En e l  til-
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timo oaso» s in  embargo, e s ta  ejecución muestra e l inconvenien- 

te de e s ta r  dos veoes más fuertemente predispuesta a ejecu tar 

: un movimiento la te ra l  de balanoeo, ya que la s  unidades de sus- 
;¡ pensión interooneotadas no pueden e je rcer un movimiento reac«

! tlvo  de balanceo.
El objeto del invento es vencer los antes J 

i mencionados inconvenientes, segiín e l invento esto  se consigue j 
,¡ porque cada unidad de suspensión o por lo  menos una unidad de j

I
: suspensión de cada grupo de unidades de suspensión e s tá  ajus- ! 

tada en un ángulo t a l  que de cada par de unidades de suspen- j
íi ¡

slón, cuando están colocadas oblicuamente en e l  mismo plano j
i de sección transversal que se extiende pexpendicularmente a ! 

j los e je s  longitudinales del vehículo, la s  fuerzas reactivas '
ii
!; forman intersección. Debido a e s ta  construcción las  fuerzas j 
' reaotivas de la s  unidades de suspensión producirán una fuer­

za lib re  resu ltan te  que se ejeroe sobre e l  bastidor del vehí- í
culo y no puede se r compensada por una reacción sim ilar de j 

; la s  o tras  unidades de suspensión. El bastidor del vehículo,
:: en respuesta a esto , cambiará su posición hasta  que se alcan- 

; ce una nueva posición de eq u ilib rio . j
Una ejeouolón particularmente eficaz se ob~ ' 

tiene cuando, de acuerdo con e l Invento, se prováe un disposi- 
| tlvo ajustador para e l  a ju s te  de la s  reacciones de la s  unida­

des de suspensión, siendo capaz dicho dispositivo de actuar 

en respuesta a un cambio de posición de la  parte suspendida 
'! cuando se cause por la  in fluencia ejero lda sobre dicha parte
i

■ por la s  fuerzas lib res  que se manifiestan como resultado de

I
'I
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las reaociones de la s  unidades de suspensión»
i

El Invento se exp licará ahora oon referencia 

a los dibujos en los que:

La f ig . i  es una representación esquemática 
de un juego de unidades neumáticas de suspensión para vehícu­
los en una ejecución conocida;

La f ig . 2 es una representación esquemática 
de un juego de unidades neumáticas de suspensión para vehícu­

los en o tra  ejecuoión»

La fig» 3 i lu s t r a  esquemáticamente la s  fu e r­

zas que se manifiestan en e l  caso de la  ejecuoión mostrada 

en la  fig» 1» y

la  fig» 4 i lu s t r a  esquemáticamente las fuer-
I
| zas que se m anifiestan en e l  caso de una ejecución de acuerdo1
! con e l  invento.II
i Bn la  disposición ilu s trad a  en la  fig» 1»
■ e l  vehículo e s tá  soportado por unidades neumáticas de suspen- 

j slón 1, 8, 3 y 4, Cada una de la s  unidades neumáticas de sus- 

; pensión e s tá  controlada por medio de un dispositivo ajustador 
i 1*, 8 ',  3*, 4». Ahora bien» oon e s ta  disposición conocida es
!i
j: muy posible que la  carrocería  del vehículo está  a l  n ivel oo- 
;; rreo to , pero que las unidades de suspensión ejerzan fuerzas 
:i desiguales» Cuando lae unidades de suspensión 1 y 3 diagonal.
¡j mente opuestas están sobrecargadas en la  misma ex tensión  como
|i
i es tá  ilu s trad o  en la  fig* 3* entonces las unidades de suspen-
: sión 2 y 4 exhibirán la  misma oarga en defecto, como resu lta -
¡1
i'' do de e llo  la  carrocería es ta rá  sometida a esfuerzo de torsión»
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En la  ejeoución mostrada en la  f ig .  2, las 

unidades de suspensión 5 y 6 están  interooneotadas neumática­
mente, de modo que en todo tiempo la s  mismas ejercerán  fuer­

zas reactivas de igual magnitud. Por lo  tan to , con es ta  e je­

cución una d istribución  desigual de la  carga, que pudiera o- 
c u r r lr ,  tiene que absorberse completamente y solamente por 

la s  unidades de suspensión 7 y 8. La predisposición a ejecu­
ta r  un movimiento de balanceo la te r a l ,  es s in  embargo con es­

ta  ejeouoión dos veces más fu erte  s i  se compara con la  ejecu­
ción de la  f lg . 1, puesto que la s  unidades de suspensión 5 

y 6 son incapaces de e je rc e r  un momento reactivo de balanceo 

dirigido opuestamente.

En la  ejecución segiín se i lu s t r a  en la  fig . 

4, 1&3 unidades de suspensión 0 y 10 están ajustadas en un 
ángulo en un plano que es sustanoialmente perpendicular a l e- 

je longitudinal 11 del vehículo. Las unidades de suspensión 
12 y 13 están análogamente ajustadas en un ángulo en un p la ­
no que es sustanoialmente perpendicular a l eje 11. s i  con es­
ta  ejeouolón la s  unidades de suspensión 9 y 10 ejerciesen  
fuerzas reactivas de d iferen te magnitud, entonces esto signi­
f ic a r ía  que en e l  punto de intersección*A de la s  fuerzas reac­
tiv as  de las  unidades de suspensión se m anifiesta una fuerza 
lib re  horizontal, que no puede ser compensada por una reac- 

oión sim ila r del juego de unidades de suspensión 12 y 13. la  
parte suspendida del vehículo, en respuesta a es ta  fuerza l i ­

bre, variará  su posición hasta que se alcance una nueva posl-
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oión de equilibrio»

Hete oamblo de posición puede se r  u t i l iz a ­

do para sum inistrar un Impulso a un d ispositivo ajustador que, 

accionado a s í ,  puede efeotuar e l retorno de la  carrocería a 

su posición cen tral por a ju ste  de las reacciones de la s  unld£ 

des de suspensión»
Debido a las medidas segán e l invento, se 

ev ita  un momento de torsión  estáticamente indeterminado a lre ­

dedor de los e jes  longitudinales del bastidor del vehículo, 

como puede ocurrir en e l  caso de la  ejecución mostrada en la  

f ig , 1, mientras que todavía puede contarse con e l  mismo con 
cuatro suspensiones libres» Finalmente puede observarse que 

tampoco están presentes en la  ejecución segln e l Invento las 

desventajas de la  ejecución ilu s trad a  en la  f lg . £.
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! j  La presente patente de Invención comprende las

:| siguientes reivindicaciones:
J  1.- Mejoras en la  construcción de vehículos

5 j |  que comprenden por lo  menos cuatro unidades neumáticas de sus» 
; j  pensión o cuatro grupos de unidades de suspensión para sopor-
¡I
¡I t a r  a aquella parte del vehículo que ha de se r  a islada de Im- 

í  pulsos del camino, estando dioha parte en c ie r ta  extensión 11 
I hre para moverse en direoclón horizontal y v e r tic a l, mientras¡I

10 que la  a ltu ra  soportadora de cada unidad de suspensión se re- 
¡ j  tiene automáticamente en su valor correcto por medio de un d is
í |
, positivo ajustador, caracterizadas porque cada unidad de sus- 

!| pensión o por lo  menos cada grupo de unidades de suspensión 
i; es tá  ajustado en un ángulo t a l  que de cada par de unidades de' i

15 ; suspensión, segdn e s tá  colocado oblicuamente en un mismo pla^

ji no, que se extiende en esencia perpendioularmente a  los e jes 

1 longitudinales del vehíoulo, la s  fuerzas reactivas están lo»
ii

: terecooionadas.‘i
£ .-  Mejoras en la  construcción de vehículos 

80 segán l a  reivindicación 1, caracterizadas porque e s tá  provis- 
! to un d ispositivo  ajustador para e l a ju ste  de la s  reacciones 
!| de la s  unidades de suspensión, siendo capaz dioho dispositivo
i
I de actuar en respuesta a un cambio de posición de l a  parte 
\ suspendida cuando es causado por l a  influencia e je rc id a  sobre 

85 : dicha parte por la s  fuerzas lib re s  que concurren oomo resu lta
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i  do de la s  reacciones de la s  unidades de suspensión.
i

3. -¿©joras en la  construcción de vehículos 
cuya parte  suspendida e s tá  soportada por cuatro unidades neu- 

! máticas de suspensión o cuatro juegos de unidades neumáticas 

I de suspensión*
¡I segiín se describe y reiv indica en la  pre-
|¡
i sente memoria descrip tiva y se i lu s t r a  oon los dibujos que a

i
; la  miaña se aoompa&an.
|;
j |  Consta e s ta  memoria de ooho hojas folladas

¡í y e sc r ita s  a  máquina por una so la  de sus caras*

i; IIII

lI,

¡I
|l!,

I

i;

ii

!j

Madrid, a  84 «te^Febrero de 196o.
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